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• La diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez (PAN) presentó iniciativa de reforma al artículo 260 

del Código Penal Federal 

  

• Se le llama stealthing a la práctica sexual en la cual una de las personas implicadas se retira el 

condón sin previo aviso a su pareja 

  

La diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez (PAN) impulsa reformas al Código Penal Federal, para 

establecer que se comete el delito de abuso sexual, cuando existiendo consentimiento en 

realizar cópula con otra persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, 

éste se retire sin el conocimiento de aquella. 

La reforma al artículo 260 del mencionado Código propone que en caso de que dicho abuso 

produzca embarazo o contagio de alguna enfermedad de transmisión sexual, la pena (que 

actualmente es de seis a diez años de prisión y hasta doscientos días multa para el delito de 

abuso sexual) se aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo. 

La exposición de motivos señala que a la práctica sexual en la cual una de las personas 

implicadas se retira el preservativo sin el consentimiento o previo aviso a su pareja, se le llama 

stealthing, que no solo implica quitarse el condón mientras se mantiene una relación sexual, sino 

dañar el preservativo premeditadamente. 

Refiere que en países como Alemania o Suiza hay precedentes de condenas. En 2014, el Tribunal 

Supremo de Canadá condenó por agresión sexual agravada a un hombre que había realizado 

agujeros al condón sin el consentimiento de su pareja y en Alemania, 2016, el tribunal de Berlín 

condenó a ocho meses de prisión y pago de una multa de 3 mil euros a un hombre que durante 

el acto sexual decidió quitarse el preservativo pese a la voluntad de su pareja. 

El documento menciona que en marzo de 2022 en México se registró una cifra histórica de 

abusos sexuales. El Informe de Incidencia Delictiva Contra las Mujeres, del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, arrojó 2 mil 287 presuntos delitos de violación simple 

y violación equiparada. 

En ese lapso se registraron mil 372 llamadas de emergencia a nivel nacional en lo que 

corresponde al tema de abusos sexuales; la Ciudad de México encabeza la lista con 197 

llamadas. 
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Menciona que en el primer trimestre de 2022 se contabilizaron 815 llamadas de emergencia 

relacionadas con violación, a nivel nacional, de las cuales 134 fueron en la Ciudad de México, 100 

en el Estado de México, 72 en Jalisco y 60 en Chihuahua. 

La reforma va en concordancia a los principios de derechos humanos de universalidad, 

progresividad e interdependencia señalados en el artículo primero de la Constitución, puntualiza 

la iniciativa enviada a la Comisión de Justicia. 
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• El objetivo es brindar certeza y seguridad jurídica a las acciones integrales de protección y 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

  

• La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) impulsa una iniciativa para reformar la ley en la 

materia 

  

Con el propósito de que el Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINNA) elabore un Registro Nacional de Orfandad, la diputada Raquel 

Bonilla Herrera (Morena), secretaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, impulsa 

una iniciativa. 

El objetivo es brindar certeza y seguridad jurídica a las acciones integrales de protección y 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes que por cualquier situación se 

encuentren en orfandad, así como para acceder a los diversos programas sociales que 

implementen las autoridades federal, estatal, municipal o de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, para su atención. 

La reforma a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala que el 

SIPINNA celebrará instrumentos y mecanismos de coordinación con los registros civiles de las 

entidades federativas, a fin de obtener información y documentación actualizada de las niñas, 

niños y adolescentes en situación de orfandad. 

Indica que el Sistema emprenderá acciones para la protección de las y los menores en situación 

de orfandad, enfocadas a promover, garantizar, proteger y restituir sus derechos; elaborará un 

diagnóstico de la problemática y sus causas como la muerte de la madre, con posterioridad al 

alumbramiento, accidentes, feminicidio u homicidio, enfermedad, desaparición de alguno o 

ambos padres o de quien ejerza la patria potestad, tutela, guarda o custodia, así como 

protocolos de atención e indicadores de evaluación. 

El Registro estará regido por las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en materia de protección de datos personales, de los derechos y 

el interés superior de niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad. 
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Las leyes federales y de las entidades federativas aplicarán estrategias, planes, programas, 

instrumentos y mecanismos de apoyos de carácter social, psicológico, salud, educativo para su 

atención inmediata, precisa. 

Subraya que en nuestro país el tema de la orfandad se ha convertido en un problema de 

grandes dimensiones, debido a que esta situación en que se encuentran inmersos los menores 

de edad genera diversas desigualdades sociales y ocasiona que padezcan pobreza extrema 

obligándolos al trabajo infantil, así como ser víctimas de violencia física y sexual. 

En México, indica, existen cerca de 212 mil 900 menores de edad en situación de orfandad por la 

pérdida de uno o ambos padres, 226 mil 700 si se suma el fallecimiento de los abuelos que 

tenían la custodia, y 314 mil 500, añadiendo la muerte de los abuelos que residían en el mismo 

hogar de los menores de edad. 

Refiere que antes del inicio de la pandemia, en México había 33 mil niñas, niños y adolescentes 

en orfanatos, casas hogar o albergues en espera de que alguien los adoptara, y para 2022 la cifra 

podría ser de alrededor de 40 mil menores de edad en espera de una adopción. 

Por ello, resalta que es trascendental garantizar el apoyo a este sector vulnerable, con medidas 

que avalen la entrega y acceso de los apoyos y becas, así como trato digno y restitución de sus 

derechos. 

Las modificaciones a los artículos 4, 6, 7, 10, 26, 30 Bis, 30 Bis 1, 116, 101 Ter, 101 Ter 1, 101 Ter 

2, y 125 de dicha ley, se turnaron a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

--ooOoo-- 
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PAN exige reglas claras y firmes a PRI y PRD para coalición en Estado 
de México 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, condicionó su unión a la alianza Va por México a que se 
definan reglas claras y firmes para la selección del abanderado a la gubernatura del Estado de México. 

Afirmó que su partido está listo, que tienen con que, con quién y proyecto para ganar los comicios del 
próximo año. 

“Les digo a todos los partidos: Acción Nacional sí está por hacer una gran coalición opositora, pero con 
reglas, transparencia y acuerdos firmes”. 

“Acción Nacional está listo. Nosotros sí tenemos con qué, con quién y tenemos proyecto para mejorar 
las cosas en el Estado de México con Enrique Vargas”, dijo. 

Por ello, le dijo a su líder de los legisladores mexiquenses “hasta donde tú me digas vamos, hasta 
donde tope. Y si él panismo y la sociedad deciden la coalición exigimos reglas claras y firmes para que 
se decidan por el mejor candidato”. 

El coordinador de los diputados del PAN en el Estado de México, Enrique Vargas, llamó a las dirigencias 
que conforman la coalición Va por México a dejar sus planes y concretar la unión de los partidos de 
cara a la elección del próximo año. 

Desde el Teatro Morelos en Toluca, indicó que denunciará penalmente a todos aquellos que lo 
ataquen, difamen y calumnien de cara al proceso de elección de abanderado. 

Acompañado de los gobernadores de Guanajuato, Diego Sinhue; de Querétaro, Mauricio Kuri; de 
Yucatán, Mauricio Vila y la mandataria electa de Aguascalientes, Tereza Jiménez, afirmó que el espíritu 
de la alianza debe ver al futuro y su éxito tendrá eco en la elección de 2024. 

El ex presidente Vicente Fox estuvo anunciando como invitado especial, se ausentó por las 
inclemencias del tiempo que impidieron su trayecto en helicóptero. En un mensaje grabado pidió 
unidad entre “azules, rojos y amarillos” para sacar al gobierno autoritario que está instalado en Palacio 
Nacional. 

https://www.milenio.com/politica/pan-exige-reglas-claras-pri-prd-coalicion-edomex 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

22/08/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Morena alista “pasarela” con Sheinbaum, Adán Augusto y 

Ebrard en San Lázaro 

 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados celebrará su reunión plenaria para 

definir la agenda legislativa del próximo periodo de sesiones los días jueves 25 y viernes 26 de agosto 

en el Palacio de San Lázaro, con la participación de las llamadas “corcholatas” presidenciales Claudia 

Sheinbaum, Adán Augusto López y Marcelo Ebrard. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-alista-pasarela-corcholatas-san-lazaro 
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Críticos de “Alito” alientan a ex gobernadora como opción del PRI 
 

“Ahí está Beatriz Paredes”. Fue así como el Senador Miguel Ángel Osorio Chong —uno de los 
principales críticos de la actual dirigencia nacional del PRI— perfiló en julio pasado, al hablar con El 
Financiero, una eventual candidatura presidencial de su compañera de bancada, una aspiración que ha 
confirmado la propia ex gobernadora de Tlaxcala, y que ha sido vista con optimismo dentro del priismo 
que en los últimos meses ha tenido que cargar con el desprestigio de su líder, Alejandro Moreno 
Cárdenas, mejor conocido como “Alito”. 

Hija de campesino e integrante del PRI desde 1973, en donde ha cosechado una larga lista de cargos, 
entre ellos el de haber dirigido al tricolor de 2007 y 2011, Beatriz Paredes Rangel sostuvo en días 
pasados que quiere representar al bloque opositor —que integra el PRI junto a los partidos Acción 
Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD)— en el próximo proceso presidencial, sobre el 
cual declaró en entrevista con Radio Fórmula: 

“Es tiempo de que México tenga una mujer Presidenta”. 

No obstante y pese a contar con una sólida trayectoria política, en la que ha sido Gobernadora de 
Tlaxcala —fue la segunda mandataria que tuvo el país y la primera en esa entidad—, Embajadora de 
Cuba y Brasil, Senadora y Diputada, entre otros cargos, su aspiración llega en el peor momento del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) en toda su historia con sólo un triunfo en 21 elecciones de 
Gobernador, con tres estados en su poder, dos de los cuales se renovarán en 2023, y colocado como la 
tercera fuerza política en el Congreso. 

Beatriz Paredes, de hecho, fue una de las jerarcas del PRI que en junio pasado se reunieron con “Alito” 
ante la debacle que enfrenta esta fuerza política y los escándalos protagonizados por el dirigente 
tricolor, un encuentro en el que se puso sobre la mesa la renuncia de Moreno Cárdenas, quien ha dicho 
que acabará el periodo para el que fue elegido y quien —a diferencia de sus aliados, el PAN y el PRD— 
no ha abierto el proceso presidencial dentro del partido, salvo cuando en diciembre pasado manifestó 
su intención de contender por la grande. 

https://www.sinembargo.mx/21-08-2022/4240499 
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Bajo Reserva Exprés: ¿Noroña, campaña con Nicolás Maduro? 

 

La semana que finalizó, un grupo de legisladores mexicanos del recién instalado Grupo de Amistad 

México Venezuela viajaron a Caracas para reunirse con el presidente, Nicolás Maduro. 

Nos cuentan que los legisladores mexicanos, encabezados por el vicecoordinador del PT, Gerardo 

Fernández Noroña, fueron recibidos por el presidente Maduro en el Palacio de Miraflores, sede del 

gobierno venezolano. 

En el encuentro participaron ocho diputados federales, principalmente de Morena y del PT, quienes, 

nos explican, trataron entre otros el tema de migración entre el país sudamericano y México. 

“Recibí la grata visita del Grupo de Amistad Parlamentario México - Venezuela, con quienes estuvimos 

conversando sobre diferentes temas de interés de nuestros pueblos y sobre el avance del 

fortalecimiento de las relaciones bilaterales entre dos países que somos hermanos”.  — Nicolás 

Maduro 

Durante su estadía en Venezuela, Fernández Noroña no perdió tiempo para hablar de su aspiración 

presidencial y de tomarse la foto con Maduro. 

¿Será que esa foto ayude a don Gerardo en su campaña por la candidatura presidencial? 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-norona-campana-con-nicolas-maduro 
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PAN va por tipificar el "stealthing" o retiro de preservativo en una relación pactada, 

como abuso sexual 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados presentó una reforma para modificar el 

artículo 260 del Código Penal Federal para considerar delito de abuso sexual el retiro del preservativo 

sin consentimiento, en una relación pactada. 

A través de la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez se presentó la iniciativa que busca tipificar que 

se comete el delito de abuso sexual, cuando existiendo consentimiento en realizar cópula con otra 

persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, éste se retire sin el 

conocimiento de aquella. 

La reforma al artículo 260 del mencionado Código propone que en caso de que dicho abuso produzca 

embarazo o contagio de alguna enfermedad de transmisión sexual, la pena (que actualmente es de seis 

a 10 años de prisión y hasta doscientos días multa para el delito de abuso sexual) se aumentará en una 

mitad más en su mínimo y máximo. La exposición de motivos señala que a la práctica sexual en la cual 

una de las personas implicadas se retira el preservativo sin el consentimiento o previo aviso a su 

pareja, se le llama stealthing, que no solo implica quitarse el condón mientras se mantiene una relación 

sexual, sino dañar el preservativo premeditadamente. 

Refiere que en países como Alemania o Suiza hay precedentes de condenas. En 2014, el Tribunal 

Supremo de Canadá condenó por agresión sexual agravada a un hombre que había realizado agujeros 

al condón sin el consentimiento de su pareja y en Alemania, 2016, el tribunal de Berlín condenó a ocho 

meses de prisión y pago de una multa de 3 mil euros a un hombre que durante el acto sexual decidió 

quitarse el preservativo pese a la voluntad de su pareja. El documento menciona que en marzo de 

2022 en México se registró una cifra histórica de abusos sexuales. El Informe de Incidencia Delictiva 

Contra las Mujeres, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, arrojó 2 mil 

287 presuntos delitos de violación simple y violación equiparada. En ese lapso se registraron mil 372 

llamadas de emergencia a nivel nacional en lo que corresponde al tema de abusos sexuales; la Ciudad 

de México encabeza la lista con 197 llamadas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-va-por-tipificar-el-stealthing-o-retiro-de-preservativo-en-

una-relacion-pactada-como-abuso-sexual 
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PAN se opone a militarización de la Guardia Nacional: "es civil o simplemente no será", 

advierte 

 

El coordinador de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, le mandó un mensaje 

al gobierno Federal y precisó que la Guardia Nacional será un cuerpo de seguridad de carácter civil o 

simplemente no será. 

A través de varios mensajes en su cuenta de Twitter, Jorge Romero precisó que al gobierno Federal no 

le queda claro que la militarización debilita la seguridad pública y la institucionalidad democrática. 

El panista capitalino recordó que en días pasados, “como ya es costumbre, el Ejecutivo anunció que por 

decreto presidencial se trasladará el mando operativo de la @GN_MEXICO_ a la @SEDENAmx, 

intentando violentar una vez más nuestra Constitución que establece el carácter civil de dicha 

institución policial”. 

Agregó que el gobierno olvida que el artículo 21 constitucional establece claramente su origen y 

permanencia civil. “Desde #VaPorMéxico lo anunciamos meses atrás, no daremos un voto a favor 

cuando las propuestas del Ejecutivo sean regresivas y dañinas para nuestro marco jurídico”. 

El panista explicó que claramente la campaña de "abrazos no balazos" no ha sido efectiva y ha afectado 

la vida y seguridad de las y los mexicanos en muchas regiones del país, tal y como lo hemos visto en 

días pasados a lo largo del centro, occidente y las fronteras. 

“Contrario a lo que mostró en campaña, ahora pretende que el Ejército esté en las calles y no en los 

cuarteles pese a que, en el 2000, la @SCJN analizó y determinó que, las fuerzas armadas solo pueden 

ayudar a las autoridades civiles de manera temporal y cuando estas lo soliciten”, posteó el panista. 

Agregó que desde “@AccionNacional hemos demostrado que se puede llevar la seguridad pública con 

excelentes resultados tal como en Yucatán, que es el segundo estado más seguro del país y la 

@BJAlcaldia con el programa @BlindarBJ que genera el mayor índice de seguridad en la Ciudad”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-se-opone-militarizacion-de-la-guardia-nacional-es-civil-o-

simplemente-no-sera-advierte 
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PAN exige reorientar rumbo en seguridad; militarización no es el modelo correcto 

 

El líder parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, exigió al gobierno federal 

reorientar el rumbo en materia de seguridad, pues ya ha quedado claro que el actual modelo 

centralizador y militarizado no es el correcto. 

“Tal parece que a este gobierno no le queda claro que la militarización debilita la seguridad pública y la 

institucionalidad democrática. La Guardia Nacional será civil o no será”, advirtió. 

En una serie de mensajes en redes sociales, Romero recordó que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador anunció la próxima publicación de un decreto para trasladar el mando operativo de la Guardia 

Nacional de la Secretaría de Seguridad a la Secretaría de la Defensa, “intentando violentar una vez más 

nuestra Constitución que establece el carácter civil de dicha institución policial”. 

“Contrario a lo que mostró en campaña, ahora pretende que el Ejército esté en las calles y no en los 

cuarteles pese a que, en 2000, la Suprema Corte de Justicia analizó y determinó que las fuerzas 

armadas solo pueden ayudar a las autoridades civiles de manera temporal y cuando éstas lo soliciten”, 

puntualizó. 

Reafirmó por ello que la coalición “Va por México” integrada por PAN, PRI y PRD no dará un solo voto a 

favor cuando las propuestas del Ejecutivo sean regresivas y dañinas para el marco jurídico. 

El coordinador de la bancada panista en el Palacio de San Lázaro dijo que la campaña de “abrazos no 

balazos” claramente no ha sido efectiva y, por el contrario, ha afectado la vida y seguridad de los 

mexicanos en muchas regiones del país, tal y como se evidenció en días pasados en el centro, 

occidente y fronteras de México 

Sostuvo que los gobiernos panistas han demostrado que la seguridad pública se puede conducir con 

excelentes resultados y como ejemplo de ello puso los casos de Yucatán, el segundo estado más seguro 

del país, y la alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de México con el programa “Blindar” que genera el 

mayor índice de seguridad en la capital. 

https://www.milenio.com/politica/pan-exige-reorientar-rumbo-seguridad-actos-violentos 
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Santiago Creel: "Vamos a ganar con Enrique Vargas" 

 

Después de que el Partido Acción Nacional (PAN) diera a conocer que Enrique Vargas será su candidato 

para buscar la gobernatura del Estado de México, Santiago Creel dio durante el encuentro con 

simpatizantes del partido, un discurso para los panistas. 

Santiago mencionó que el mismo fue testigo de las dos gobernaturas que sostuvo Enrique en el 

municipio de Huixquilucan (2016 - 2021) y de su avance en el ámbito político. Así mismo enlisto una 

seria de nombres de personajes del partido que lo llenan de orgullo como lo son: Mauricio Kuri 

gobernador de Querétaro,  Mauricio Vila gobernador de Yucatán, María Eugenia Campos Galván 

gobernadora de Chihuahua entre otros. 

Así mismo reafirmó estar más que convencido de la decisión del PAN de poner a Enrique como 

candidato al Edomex. Las elecciones del Estado de México se llevarán acabo el domingo cuatro de 

junio del 2023. 

"Si allá dividen, acá unimos" declaró para hacer referencia de Morena en Palacio Nacional. 

De igual manera, durante su discurso pidió que la oposición siguiera unida para frena a Morena. 

Mencionó que se buscará ganar para así rescatar y construir la mayoría en el Congreso Local. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/21/santiago-creel-vamos-ganar-con-enrique-

vargas-432500.html 
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Ricardo Mejía, la única garantía de cambio para Coahuila: Shamir Fernández 

 

El diputado federal lagunero Shamir Fernández en conferencia de prensa ofrecida esta mañana en 

Monclova, ha manifestado que “Ricardo Mejía es amigo y vecino de la Laguna al que conozco desde 

hace muchos años y con el que comparto visión, valores y pasión por el servicio público”. 

“Ricardo Mejía es la “única garantía de cambio para el Estado”, dijo. 

Por su parte, Ricardo Mejía agradeció el apoyo del Diputado Federal dándole la bienvenida al proyecto 

de transformación nacional y adelantando que este es el primero de muchas adhesiones, sumas e 

incorporaciones que se van a dar en los próximos meses. 

Finalmente, el aspirante a coordinar de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Ricardo 

Mejía, señalo “el proyecto y movimieto que representamos nadie lo detiene porque son millones los 

que anhela un cambio en Coahulia”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/21/ricardo-mejia-la-unica-garantia-de-cambio-

para-coahuila-shamir-fernandez-432504.html 
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PAN exige reglas claras y firmes a PRI y PRD para coalición en Estado de México 

 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, condicionó su unión a la alianza Va por México a que se 

definan reglas claras y firmes para la selección del abanderado a la gubernatura del Estado de México. 

Afirmó que su partido está listo, que tienen con que, con quién y proyecto para ganar los comicios del 

próximo año. 

“Les digo a todos los partidos: Acción Nacional sí está por hacer una gran coalición opositora, pero con 

reglas, transparencia y acuerdos firmes”. 

“Acción Nacional está listo. Nosotros sí tenemos con qué, con quién y tenemos proyecto para mejorar 

las cosas en el Estado de México con Enrique Vargas”, dijo. 

Por ello, le dijo a su líder de los legisladores mexiquenses “hasta donde tú me digas vamos, hasta 

donde tope. Y si él panismo y la sociedad deciden la coalición exigimos reglas claras y firmes para que 

se decidan por el mejor candidato”. 

El coordinador de los diputados del PAN en el Estado de México, Enrique Vargas, llamó a las dirigencias 

que conforman la coalición Va por México a dejar sus planes y concretar la unión de los partidos de 

cara a la elección del próximo año. 

Desde el Teatro Morelos en Toluca, indicó que denunciará penalmente a todos aquellos que lo 

ataquen, difamen y calumnien de cara al proceso de elección de abanderado. 

Acompañado de los gobernadores de Guanajuato, Diego Sinhue; de Querétaro, Mauricio Kuri; de 

Yucatán, Mauricio Vila y la mandataria electa de Aguascalientes, Tereza Jiménez, afirmó que el espíritu 

de la alianza debe ver al futuro y su éxito tendrá eco en la elección de 2024. 

El ex presidente Vicente Fox estuvo anunciando como invitado especial, se ausentó por las 

inclemencias del tiempo que impidieron su trayecto en helicóptero. En un mensaje grabado pidió 

unidad entre “azules, rojos y amarillos” para sacar al gobierno autoritario que está instalado en Palacio 

Nacional. 

https://www.milenio.com/politica/pan-exige-reglas-claras-pri-prd-coalicion-edomex 
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65 Legislatura aumentó de apoyos para los grupos más vulnerables: diputado Gutiérrez 

Luna 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, sostuvo que en la 

65 Legislatura, logró un significativo aumento de recursos destinados a respaldar a los grupos más 

vulnerables del país. 

Destacó que el diálogo y consenso entre las fuerzas políticas hicieron posible aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2022 (PEF), con una distribución del gasto público con orientación social, lo 

que ayudó a ampliar los montos para los programas de Bienestar y las pensiones para adultos mayores, 

personas con discapacidad, madres trabajadoras y productores agrícolas, con un incremento de 49.3 

por ciento, respecto al 2021. 

La reorientación del gasto público hacia un verdadero sentido social y humanista, dijo. 

"Este primer año de ejercicio fue de arduo trabajo y arrojó resultados importantes para mejorar las 

condiciones de las y los mexicanos con menores ingresos”, estimó. 

Ejemplo de ello fue que 10 millones 500 mil adultos mayores de 65 años, cuya pensión bimestral era de 

3 mil 100 pesos pasó a 3 mil 850, para lo cual se etiquetaron 238 mil 14 millones 726 mil pesos en el 

PEF. 

Además, garantizar el desarrollo y bienestar de la juventud mexicana fue uno de los criterios 

prioritarios en la toma de decisiones de esta Legislatura, por lo que los grupos parlamentarios 

coincidieron en aumentar los recursos para el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, en el que se 

otorgaron 5 mil pesos mensuales para capacitación laboral, lo que impactó de manera positiva tanto a 

los jóvenes como a la economía empresarial. 

https://www.contrareplica.mx/nota-65-Legislatura-aumento-de-apoyos-para-los-grupos-mas-

vulnerables-diputado-Gutierrez-Luna-202221821 
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Suma de esfuerzos permitió aprobar un PEF con orientación social: Sergio Gutiérrez 

Luna 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna manifestó que, 

gracias a la participación y suma de esfuerzos de los integrantes de la LXV Legislatura, se logró un 

significativo aumento de recursos con orientación social destinados a respaldar a los grupos más 

vulnerables del país, que en el pasado habían permanecido al margen de la protección del Estado. 

“Este primer año de ejercicio fue de arduo trabajo y arrojó resultados importantes para mejorar las 

condiciones de las y los mexicanos con menores ingresos”, destacó el legislador por Morena. 

Comentó que parte fundamental fue el diálogo y consenso entre las fuerzas políticas que hicieron 

posible aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 (PEF), con una distribución del gasto 

público con orientación social. 

Esto ayudó a ampliar los montos para los programas de Bienestar y las pensiones para adultos 

mayores, personas con discapacidad, madres trabajadoras y productores agrícolas, con un incremento 

de 49.3 por ciento, respecto al 2021, subrayó. 

Gutiérrez Luna dijo que, con la reorientación del gasto público hacia un verdadero sentido social y 

humanista, ahora son más las familias mexicanas beneficiarias de los apoyos económicos que brinda la 

Secretaría de Bienestar, hecho que derivó del compromiso asumido por las fuerzas políticas que 

integran este órgano del Poder Legislativo. Subrayó que las y los diputados ratificaron su compromiso 

con los sectores más desprotegidos, ejemplo de ello fue que 10 millones 500 mil adultos mayores de 

65 años, cuya pensión bimestral era de 3 mil 100 pesos pasó a 3 mil 850, para lo cual se etiquetaron 

238 mil 14 millones 726 mil pesos en el PEF. 

Además, garantizar el desarrollo y bienestar de la juventud mexicana fue uno de los criterios 

prioritarios en la toma de decisiones de esta Legislatura, por lo que los grupos parlamentarios 

coincidieron en aumentar los recursos para el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, en el que se 

otorgaron 5 mil pesos mensuales para capacitación laboral, lo que impactó de manera positiva tanto a 

los jóvenes como a la economía empresarial. 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/suma-de-esfuerzos-permitio-aprobar-un-pef-con-

orientacion-social-sergio-gutierrez-luna/ 
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PAN va por tipificar el "stealthing" o retiro de preservativo en una 
relación pactada, como abuso sexual 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados presentó una reforma para modificar el 
artículo 260 del Código Penal Federal para considerar delito de abuso sexual el retiro del preservativo 
sin consentimiento, en una relación pactada. 

A través de la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez se presentó la iniciativa que busca tipificar que 
se comete el delito de abuso sexual, cuando existiendo consentimiento en realizar cópula con otra 
persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, éste se retire sin el 
conocimiento de aquella. 

La reforma al artículo 260 del mencionado Código propone que en caso de que dicho abuso produzca 
embarazo o contagio de alguna enfermedad de transmisión sexual, la pena (que actualmente es de seis 
a 10 años de prisión y hasta doscientos días multa para el delito de abuso sexual) se aumentará en una 
mitad más en su mínimo y máximo. La exposición de motivos señala que a la práctica sexual en la cual 
una de las personas implicadas se retira el preservativo sin el consentimiento o previo aviso a su 
pareja, se le llama stealthing, que no solo implica quitarse el condón mientras se mantiene una relación 
sexual, sino dañar el preservativo premeditadamente. 

Refiere que en países como Alemania o Suiza hay precedentes de condenas. En 2014, el Tribunal 
Supremo de Canadá condenó por agresión sexual agravada a un hombre que había realizado agujeros 
al condón sin el consentimiento de su pareja y en Alemania, 2016, el tribunal de Berlín condenó a ocho 
meses de prisión y pago de una multa de 3 mil euros a un hombre que durante el acto sexual decidió 
quitarse el preservativo pese a la voluntad de su pareja. El documento menciona que en marzo de 
2022 en México se registró una cifra histórica de abusos sexuales. El Informe de Incidencia Delictiva 
Contra las Mujeres, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, arrojó 2 mil 
287 presuntos delitos de violación simple y violación equiparada. En ese lapso se registraron mil 372 
llamadas de emergencia a nivel nacional en lo que corresponde al tema de abusos sexuales; la Ciudad 
de México encabeza la lista con 197 llamadas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-va-por-tipificar-el-stealthing-o-retiro-de-preservativo-en-
una-relacion-pactada-como-abuso-sexual 
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Ricardo Mejía, la única garantía de cambio para Coahuila: Shamir 
Fernández 

 

El diputado federal lagunero Shamir Fernández en conferencia de prensa ofrecida esta mañana en 
Monclova, ha manifestado que “Ricardo Mejía es amigo y vecino de la Laguna al que conozco desde 
hace muchos años y con el que comparto visión, valores y pasión por el servicio público”. 

“Ricardo Mejía es la “única garantía de cambio para el Estado”, dijo. 

Por su parte, Ricardo Mejía agradeció el apoyo del Diputado Federal dándole la bienvenida al proyecto 
de transformación nacional y adelantando que este es el primero de muchas adhesiones, sumas e 
incorporaciones que se van a dar en los próximos meses. 

Finalmente, el aspirante a coordinar de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Ricardo 
Mejía, señalo “el proyecto y movimieto que representamos nadie lo detiene porque son millones los 
que anhela un cambio en Coahulia”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/21/ricardo-mejia-la-unica-garantia-de-cambio-
para-coahuila-shamir-fernandez-432504.html 
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Proponen Laura Imelda Pérez y Alejandro Carvajal 

iniciativa para erradicar injusticias en créditos del 

Fovissste 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura y diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario 

de Morena, presentaron una iniciativa ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para 

reformar diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en materia de créditos Fovissste. 

 

https://efekto10.com/proponen-laura-imelda-perez-y-alejandro-carvajal-iniciativa-para-erradicar-injusticias-en-creditos-del-

fovissste/ 
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Buscan penas más severas a quien, durante el 

acto sexual, se retiren el condón sin 

consentimiento de su pareja 

 

Ana Laura Valenzuela, diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), busca que se clasifique como 

delito y se castigue a quien, durante un acto sexual consensuado, se retire el condón sin avisar a la otra 

persona, pues esta práctica suele tener repercusiones en la salud de ambas personas. 

Para materializar esto, la legisladora busca modificar el Artículo 260 del Código Penal Federal (CPF), en donde 

se especifique una pena en caso de que la realización de esta práctica termine en la transmisión de algún tipo de 

enfermedad y/o un embarazo no deseado. 

De acuerdo con Valenzuela Sánchez, establecer como delito de abuso sexual cuando, existiendo consentimiento 

en realizar cópula con otra persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, se retire el 

condón sin el conocimiento de la otra persona, incidirá positivamente en el sano ejercicio sexual de muchas 

mujeres. 

 

Buscan penas más severas a quien, durante el acto sexual, se retiren el condón sin consentimiento de su pareja - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/21/buscan-penas-mas-severas-a-quien-durante-el-acto-sexual-se-retiren-el-condon-sin-consentimiento-de-su-pareja/
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Buscan penas más severas a quien, durante el 

acto sexual, se retiren el condón sin 

consentimiento de su pareja 

 

Ana Laura Valenzuela, diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), busca que se clasifique como 

delito y se castigue a quien, durante un acto sexual consensuado, se retire el condón sin avisar a la otra 

persona, pues esta práctica suele tener repercusiones en la salud de ambas personas. 

Para materializar esto, la legisladora busca modificar el Artículo 260 del Código Penal Federal (CPF), en donde 

se especifique una pena en caso de que la realización de esta práctica termine en la transmisión de algún tipo de 

enfermedad y/o un embarazo no deseado. 

De acuerdo con Valenzuela Sánchez, establecer como delito de abuso sexual cuando, existiendo consentimiento 

en realizar cópula con otra persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, se retire el 

condón sin el conocimiento de la otra persona, incidirá positivamente en el sano ejercicio sexual de muchas 

mujeres. 

 

Buscan penas más severas a quien, durante el acto sexual, se retiren el condón sin consentimiento de su pareja - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/21/buscan-penas-mas-severas-a-quien-durante-el-acto-sexual-se-retiren-el-condon-sin-consentimiento-de-su-pareja/
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Blanca Alcalá hará visibles necesidades de migrantes 

 

La diputada federal Blanca Alcalá Ruiz afirmó que el Partido Revolucionario Institucional reconoce que 

se tiene que visibilizar en los hechos la participación de los migrantes mexicanos en los procesos 

electorales, para lo cual, recalcó, se necesita disposición, voluntad y creatividad para eliminar los 

obstáculos para su registro como votantes. 

 

https://efekto10.com/blanca-alcala-hara-visibles-necesidades-de-migrantes/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/blanca-alcala-hara-visibles-necesidades-de-migrantes/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

22/08/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Vamos a legislar con responsabilidad y valentía, para 

responder a las causas sociales y contener al 

autoritarismo: PRI 

Al culminar la IV Sesión Plenaria de la bancada federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), la 

diputada veracruzana Lorena Piñón Rivera, expuso su balance de las tres jornadas de trabajo que 

acontecieron en la ciudad de Saltillo, Coahuila: “estamos preparados para durante el próximo periodo 

ordinario, tener el desempeño que los mexicanos y veracruzanos esperan. Vamos a legislar con 

responsabilidad y valentía, para responder a las causas sociales y contener al autoritarismo”. 

 

https://efekto10.com/vamos-a-legislar-con-responsabilidad-y-valentia-para-responder-a-las-causas-sociales-y-contener-al-

autoritarismo-pri/ 
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Blanca Alcalá llama a frenar la debacle económica en 

México 

La vicecoordinadora de los diputados federales del PRI, Blanca Alcalá Ruiz, reiteró el llamado al 

gobierno que encabeza Andrés Manuel López Obrador para que retorne la estabilidad económica y la 

de seguridad al país, y lamentó que ahora con discursos se quieran resolver los problemas. 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/08/21/1000551-blanca-alcala-llama-a-frenar-la-debacle-economica-en-

mexico.html 
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Destaca Ana Laura Huerta, voz del pueblo en Reforma 

Electoral en NLD 

Nuevo Laredo fue la sede para la clausura de las Asambleas Informativas sobre la Reforma Electoral; la 

Diputada por este distrito, Ana Laura Huerta, fue la encargada de cerrar con broche de oro el evento 

que reunió a todos los Diputados Federales de Tamaulipas. También, a la asamblea informativa 

acudieron los Diputados Federales de Tamaulipas: Tomas Gloria, Erasmo González, Blanca Narro, 

Claudia Hernández y Adriana Lozano, así como la Diputada Local Gabriela Regalado. 

 

https://voxpopulinoticias.com.mx/2022/08/destaca-ana-laura-huerta-voz-del-pueblo-en-reforma-

electoral-en-nld/ 
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Insabi hizo compras millonarias de insumos para la salud 

que nunca fueron entregados: PAN 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) presentó una denuncia en materia de combate a la 

corrupción ante la Fiscalía General de la República (FGR), que deriva de los hallazgos encontrados 

durante el análisis de la Cuenta Pública 2020, relacionados con los daños a la salud y condiciones de 

vida de la población, los malos manejos y la falta de transparencia en el ejercicio del erario, ya que 

todo esto ha quedado evidenciado con los resultados de las auditorías realizadas por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) al Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). 

 

https://efekto10.com/insabi-hizo-compras-millonarias-de-insumos-para-la-salud-que-nunca-fueron-entregados-pan/ 
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